
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, INICIADO EN MOCIÓN DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑOR GARCÍA, SEÑORAS
EBENSPERGER Y GATICA, Y SEÑORES ESPINOZA Y GALILEA, QUE MODIFICA EL DECRETO LEY N° 2.695, DE 1979, QUE FIJA NORMAS PARA

REGULARIZAR LA POSESIÓN DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAÍZ Y PARA LA CONSTITUCIÓN DEL DOMINIO SOBRE ELLA, CON EL OBJETO DE
AUMENTAR EL MONTO DEL AVALÚO FISCAL QUE PERMITE ACCEDER A LA REGULARIZACIÓN DE BIENES RAÍCES URBANOS (BOLETÍN N° 16.270-14).

LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LA COMISIÓN
DE VIVIENDA Y URBANISMO

Decreto ley N° 2.695, de 1979, que fija normas para regularizar la posesión de
la pequeña propiedad raíz y para la constitución del dominio sobre ella

ARTÍCULO 1°.-  Los poseedores materiales de bienes raíces rurales o urbanos,
cuyo avalúo fiscal para el pago del impuesto territorial sea inferior a ochocientas o
a trescientas ochenta unidades tributarias, respectivamente, que carezcan de título
inscrito, podrán solicitar de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales que se les
reconozca la calidad de poseedores regulares de dichos bienes a fin de quedar
habilitados  para  adquirir  su  dominio  por  prescripción,  de  acuerdo  con  el
procedimiento que se establece en la presente ley.

Para estos efectos se considerará el avalúo que esté vigente en la fecha que se
presente  la  respectiva  solicitud,  referido  al  total  o  parte  del  bien  raíz,  según
corresponda, proporcionado por el Servicio de Impuestos Internos.

“Artículo único.- Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 1° del decreto ley N°
2.695,  de  1979,  que  fija  normas  para  regularizar  la  posesión  de  la  pequeña
propiedad  raíz  y  para  la  constitución  del  dominio  sobre  ella,  la  oración  “Los
poseedores materiales de bienes raíces rurales o urbanos, cuyo avalúo fiscal para
el pago del impuesto territorial sea inferior a ochocientas o a trescientas ochenta
unidades tributarias,  respectivamente” por el  siguiente texto:  “Los poseedores
materiales de bienes raíces rurales o urbanos, cuyo avalúo fiscal  para el
pago del impuesto territorial sea igual o inferior a mil unidades tributarias
mensuales”.”.
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